
 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

RADICACIÓN : 50001 33 33 009 2023 00350 00 
DEMANDANTE : JUAN JOSÉ PÉREZ MONTOYA Y OTROS 
DEMANDADO : NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL 
MEDIO DE CONTROL : REPARACIÓN DIRECTA   
TIPO PROVIDENCIA : AUTO DE SUSTANCIACIÓN - LEY 2080/21 

 
Previo a realizar el estudio de admisibilidad de la demanda, por Secretaría, 

requiérase por el medio más expedito al Director de Talento Humano de la Policía 

Nacional para que en el término de cinco (5) días, siguientes al recibo de la 

comunicación, se sirva certificar el último lugar donde prestó los servicios el señor 

Juan José Pérez Montoya, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.006.239.063. 

  

Una vez cumplido lo anterior, ingrésese el respectivo proceso al Despacho para lo 

pertinente.  

  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

CAMILO AUGUSTO BAYONA ESPEJO 

Juez 

 
 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=kLtHgDy8&p_p_auth=zKEkPp1E&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false

